
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

GGN-2024-P-0361 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 1 DE AGOSTO DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: José Nayib Sánchez Delgado 
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No. 
 

EXPEDIENTE 
 

RESOLUCIÓN No. 
 

FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 RE4-08101 RES GCT 210-7972 20/12/2023 GGN-2024-CE-1341 24/07/2024 PCC 

2 QLG-10101 RES GCT 210-7867 13/12/2023 GGN-2024-CE-1334 20/06/2024 PCC 

3 TE9-10371 RES GCT-210-6737 26/09/2023 GGN-2024-CE-1333 28/12/2023 PCC 

4 503196 RES GCT-210-6747 26/09/2023 GGN-2024-CE-1332 21/12/2023 PCC 

5 506284 RES GCT-210-7532 16/11/2023 GGN-2024-CE-1331 27/06/2024 PCC 

6 505531 RES GCT-210-6672 22/09/2023 GGN-2024-CE-1330 25/10/2023 PCC 

7 501545 RES GCT-210-6669 22/09/2023 GGN-2024-CE-1301 25/10/2023 PCC 

8 RKA-13181 RES GCT-210-6670 22/09/2023 GGN-2024-CE-1300 25/10/2023 PCC 

9 508243 RES GCT-210-6774 27/09/2023 GGN-2024-CE-1299 27/10/2023 PCC 

10 508256 RES GCT-210-6775 27/09/2023 GGN-2024-CE-1298 27/10/2023 PCC 

11 507812 RES GCT-210-6668 22/09/2023 GGN-2024-CE-1297 31/10/2023 PCC 

12 508125 RES GCT-210-6667 22/09/2023 GGN-2024-CE-1296 31/10/2023 PCC 

13 505680 RES GCT-210-5592 22/09/2023 GGN-2024-CE-1295 31/10/2023 PCC 

14 PLA-08131 RES GCT-210-6834 28/09/2023 GGN-2024-CE-1294 16/11/2023 PCC 

15 SJR-08351 RES GCT-210-6927 29/09/2023 GGN-2024-CE-1293 16/11/2023 

Conversión 
de Contrato 

de Concesión 
Diferencial 

16 500375 RES GCT-210-7187 17/10/2023 GGN-2024-CE-1292 23/11/2023 PCC 

17 501651 RES GCT-210-6909 29/09/2023 GGN-2024-CE-1291 23/11/2023 PCC 

18 503453 RES GCT-210-6972 02/10/2023 GGN-2024-CE-1290 23/11/2023 PCC 

19 505597 RES GCT-210-7419 03/11/2023 GGN-2024-CE-1288 24/11/2023 PCC 
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20 505912 RES GCT-210-7420 03/11/2023 GGN-2024-CE-1287 24/11/2023 PCC 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7972

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman RE4-08101
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7972

20/12/2023
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ANTECEDENTES

Que el (los) proponente (s) LUIS ALONSO LIZARAZO BARRAGAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y 13196224 04/MAY/2016

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el (los) municipios de , CARBÓN SALAZAR
departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente No. .Norte de Santander RE4-08101

Que mediante  , notificado  Auto No. 00009 del 18 de septiembre de 2023 por Estado Jurídico No. 154 del 19 de 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de septiembre de 2023

enero de 2023, se requirió al (los) proponente (s) LUIS ALONSO LIZARAZO BARRAGAN identificado con Cédula 
, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día de Ciudadanía No. 13196224 UN (01) MES, 

siguiente a la notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato 

.d e  c o n c e s i ó n  m i n e r a
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . 23 de octubre de 2023 RE4-08101
y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 23 de noviembre  de 2023
de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponenteRE4-08101
(s) NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del   Auto No. 00009 del 18 

, notificado , según lo dispuesto de septiembre de 2023 por Estado Jurídico No. 154 del 19 de septiembre de 2023
en el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la 
Sentencia proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de 
septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda 
declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )
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Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”
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Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 23 de noviembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento RE4-08101
contenido en el  , notificado  Auto No. 00009 del 18 de septiembre de 2023 por Estado Jurídico No. 154 del 19 de 

, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar septiembre de 2023
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .RE4-08101

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.RE4-08101

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a LUIS ALONSO 

, ; o en su LIZARAZO BARRAGAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13196224 o quien haga sus veces
defecto procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

GGN-2024-CE-1341 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT 210-7972 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RE4-

08101 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente RE4-

08101, fue notificada al señor LUIS ALONSO LIZARAZO BARRAGAN, identificado con cedula 

de ciudadanía número 13196224, el día 08 de julio de 2024, mediante publicación de 

notificación por aviso GGN-2024-P-0282, fijada el 28 de junio de 2024 y desfijada el 05 de 

julio de 2024. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 24 DE JULIO 

DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.       

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7867

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. QLG-10101
"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el f in de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 

RES-210-7867

13/12/2023
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artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente JUAN RAMON CARDENAS ALMONACID identificado con Cédula de 
, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y Ciudadanía No. 17190499

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ARENAS, RECEBO, GRAVAS, ubicado en el (los) municipios de PANDI, 
ICONONZO, departamento (s) de Tolima, Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente 
N o .  Q L G - 1 0 1 0 1 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 



   Página 3 de 6

solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
d a n d o  a p l i c a c i ó n  a l  p r i n c i p i o  d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 
de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
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Que el día 02 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y QLG-10101 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.

 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte 
P r imera  de  l a  Ley  1437  de  2011 ,  po r  e l  s i gu ien te :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 

, y que la actuación gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
t é r m i n o  p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
r e q u i s i t o s  l e g a l e s . ”  ( S e  r e s a l t a ) .

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a procesales
tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 02 de noviembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. QLG-10101, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y 
el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. QLG-10101 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. QLG-10101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  al proponente 
JUAN RAMON CARDENAS ALMONACID identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
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17190499 o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y 
s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-1334 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7867 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QLG-10101”, 

proferida dentro del expediente QLG-10101, fue notificada al señor JUAN RAMON 

CARDENAS ALMONACID, identificado con cedula de ciudadanía número 17190499, el día 

04 de junio de 2024, mediante aviso con Radicado ANM No. 20242121048201, entregado 

el 31 de mayo de 2024. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 20 

DE JUNIO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                     

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticinco (25) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6737

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-6737
(   )26/SEP/2023

 
"Por medio de la cual se acepta desistimiento presentado sobre la propuesta de contrato de concesión 

No. TE9-10371”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.
 
 

ANTECEDENTES

 
Que la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S. identificada con NIT 900.570.964 - 4, radicó el 
día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 09 de mayo de 2018
de un yacimiento clasificado técnicamente como ARCILLAS, ARENAS, CAOLIN, RECEBO y 

 ubicado en los municipios de GRAVAS  y BUENOS AIRES SANTANDER DE QUILICHAO, 
departamento de
CAUCA,        a        la        cual        le        correspondió        el        expediente        No. TE9-

.10371

Que mediante resolución 001894 de 24 de diciembre de 24 de diciembre de 2018 , se suspendió el [1]
trámite de la propuesta de contrato de concesión objeto de estudio, en atención a lo ordenado por el 
Juzgado Primero Civil del Circuito especializado en Restitución de Tierras de Popayán, mediante el 
Auto Interlocutorio No. 275 del 18 de junio de 2018, en proceso radicado con el No. 19001-31-21-001-
2018-00030-0, el cual dispuso:

"CUARTO: ORDENAR a la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA la suspensión del estudio y trámites 
de solicitudes de títulos mineros que se encuentren en el  territorio del Consejo Comunitario AIRES 
DE GARRAPATERO, y aquello que ya fuesen concedidos y en etapa de exploración deben ser 
consultados a esta comunidad ancestral, respetando el derecho fundamental a la CONSULTA 
PREVIA, esto hasta tanto se profiera la sentencia definitiva de restablecimiento de derechos 
territoriales a favor del Consejo Comunitario AIRES DE GARRAPATERO, MUNICIPIO DE SANA 
TANDER, departamento Cauca"

Que mediante radicado No. del  a través del 20221002012572 10 de agosto de 2022 Sistema de 
, el señor Gestión Documental - SGD JULIAN ALBERTO VASQUEZ ARANGO en calidad de 

representante legal de la sociedad proponente, manifestó su intención de desistir de la propuesta de 
contrato de concesión No. .TE9-10371
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de 06 de septiembre de 2023
la propuesta de contrato de concesión No. ; concluyendo que es procedente dar trámite a TE9-10371
la solicitud a través de radicado No. del ; razón por la cual se 20221002012572 10 de agosto de 2022
recomienda aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión objeto de estudio.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 
Que la figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como la contenida 
en la solicitud aquí analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin embargo, por lo 
dispuesto en el artículo 297 de la citada disposición normativa y para dar aplicación a la figura en 
comento, se remite a lo que sobre el particular dispone la ley 1437 de 2011, sustituido por la Ley 1755 
de 2015.
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El artículo 297 del Código de Minas establece:
 
“(…)  - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil (…)”.
 
Que en lo que respecta al desistimiento la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el título II 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece:
 
"(…)  Los interesados podrán desistir en Artículo 18.- Desistimiento expreso de la petición.
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la 
actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución 
motivada (…)”.
 
Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía de la 
voluntad privada ha manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:
 
“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad privada 
ha sido definido por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder 
de las personas, reconocido por el ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los 

y por ende crear derechos y obligaciones, siempre que intereses y derechos de los que son titulares 
respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la jurisprudencia de la Corte ha 
señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 de la Carta, 
en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. 
Estos derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo 
con su voluntad, siempre y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás personas 

(Subrayado fuera del texto)(…)”. 
 
Conforme a todo lo aquí manifestado, para esta gerencia resulta viable y procedente dar trámite a la 
solicitud por   a través de radicado No. la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S. 20221002012572 
del  ; en atención a lo dispuesto por el Grupo de Contratación Minera en 10 de agosto de 2022  
evaluación jurídica del 06 de septiembre de 2023.
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera
 
 

RESUELVE

 
 

Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión ARTÍCULO PRIMERO. – 
No. , presentado por la TE9-10371 sociedad proponente ULTRACEM S.A.S. identificada con NIT 

; por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.900.570.964 - 4
 

Notifíquese la presente Resolución personalmente, a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente ULTRACEM S.A.S. identificada con NIT 900.570.964 – 4, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 
de 2011.
 
 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. -
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma AnnA Minería.
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Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO. -  
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
 
Dada en Bogotá D.C.,
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 

 Ejecutoriada y en firme el día 24 de abril de 2019, según constancia CE-VCT-GIAM-00566 de 07 de [1]
mayo de 2019.

 



 

GGN-2024-CE-1333 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6737 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO PRESENTADO SOBRE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN NO. TE9-10371”, proferida dentro del expediente TE9-10371, fue notificada 

electrónicamente a los señores ULTRACEM S.A.S., identificados con NIT número 

900.570.964–4, el día 12 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3313. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 28 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                     

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticinco (25) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6747

República de Colombia
 

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 corregida a través de la Resolución No. 066 del 02 de febrero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 

RES-210-6747

26/09/2023
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de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

Que el 13 de octubre de 2021, la sociedad proponente TIGOF Y CIA LTDA INGENIEROS 
identificada con Nit. 891856576 y el proponenteCONTRATISTAS  TITO ANTONIO GOYENECHE 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, presentaron propuesta de contrato de FLOREZ, 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS 

, ubicado en el municipio de , departamento de (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), RECEBO TIBÚ NORTE 
, a la cual le correspondió el expediente No. .DE SANTANDER 503196

Que el 20 de octubre de 2021, el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503196, observando los criterios para evaluar la capacidad 
legal de los solicitantes de la propuesta de contrato de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación de la Administración Pública -Ley 80 de 1993.
 
Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la 
solicitud por la sociedad proponente  identificada TIGOF Y CIA LTDA INGENIEROS CONTRATISTAS
con Nit. 891856576 se pudo corroborar que la sociedad proponente no incluye expresa y 
específicamente, dentro de su objeto social registrado en la Cámara de Comercio, las actividades de 
exploración y explotación mineras.
 
Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la 
solicitud por la sociedad proponente  identificada TIGOF Y CIA LTDA INGENIEROS CONTRATISTAS
con Nit. 891856576 se pudo corroborar que la sociedad proponente no tiene una vigencia igual o 
superior a 31 años.

Que en consecuencia, mediante la Resolución No. RES-210-4411 del 15 de noviembre de 2021, se 
rechazó la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 503196, respecto de la sociedad 
proponente  identificada con Nit. 891856576 y se TIGOF Y CIA LTDA INGENIEROS CONTRATISTAS
resolvió continuar el trámite con el proponente , identificado TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ
con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, resolución que quedó ejecutoriada y en firme el 03 de 
diciembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 
tal y como consta en el constancia de ejecutoria CE-VCT-GIAM-04820.
 
Que mediante radicado No. 20211001531302 del 03 de noviembre de 2021, el señor TITO ANTONIO 

, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, actuando a NOMBRE GOYENECHE FLOREZ
PROPIO y como Representante Legal de la sociedad proponente TIGOF Y CIA LTDA INGENIEROS 

 identificada con Nit. 891856576, manifestó su intención de desistir de la propuesta CONTRATISTAS
de contrato de concesión No. .503196

Que el día 22 de agosto de 2023, el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503196, concluyendo que es viable aceptar el desistimiento 
presentado por el proponente TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que la figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como la contenida 
en la solicitud aquí analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin embargo, por lo 
dispuesto en el artículo 297 de la citada disposición normativa y para dar aplicación a la figura en 
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comento, se remite a lo que sobre el particular dispone la ley 1437 de 2011, sustituido por la Ley 1755 
d e  2 0 1 5 .
 
El artículo 297 del Código de Minas establece:

“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.
 
Que en lo que respecta al desistimiento la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el título II 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece:

"Artículo 18.- Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo 
de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada.”

Que atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento 
requerido por la sociedad solicitante sobre la propuesta de contrato de concesión No. , avalado 503196
por el grupo de Contratación minera día 22 de agosto de 2023.

Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía de la 
voluntad privada ha manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:
 
“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad privada 
ha sido definido por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder 
de las personas, reconocido por el ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los 
intereses y derechos de los que son titulares y por ende crear derechos y obligaciones, siempre que 
respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la jurisprudencia de la Corte ha 
señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 de la Carta, 
en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. 
Estos derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo 
con su voluntad, siempre y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás personas 
(…).
 
Que atendiendo lo anterior y teniendo en cuenta el principio de la autonomía de la voluntad, para esta 
Gerencia resulta viable y procedente aceptar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
503196 presentado por el proponente TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ. 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

 
RESUELVE

 

 Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de Contrato de ARTÍCULO PRIMERO.-
Concesión Minera No. 503196 presentado por el proponente TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad TIGOF Y 

identificada con Nit. 891856576, a través de su CIA LTDA INGENIEROS CONTRATISTAS 
representante legal o quien haga sus veces y al señor TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, procédase mediante aviso, de conformidad 
conforme a l  ar t ícu lo  67 y  ss  de la  Ley 1437 de 2011.

.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 PARÁGRAFO
de noviembre de 2018, el recurso de reposición debe ser radicado y tramitado a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.-
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1332 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6747 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO AL TRAMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN NO. 503196”, proferida dentro del expediente 503196, fue notificada 

electrónicamente al señor TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, identificado con cedula de 

ciudadanía número 1113719, el día 05 de diciembre de 2023, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3306. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                     

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticinco (25) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7532

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 506284”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

RES-210-7532
16/11/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente MINERALES SUAMOX SAS identificado con NIT No. 
9005738435, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la 11/JUL/2022
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en CARBÓN
el municipio de  departamento de , a la cual le correspondió el expediente SOGAMOSO Boyacá
No. .506284

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 17 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 506284 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
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Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 17 de octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 506284, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 506284.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 506284, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente MINERALES SUAMOX SAS identificado con NIT No. 9005738435, a 
través de representante legal o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al 
artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1331 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7532 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

NO. 506284”, proferida dentro del expediente 506284, fue notificada a los señores 

MINERALES SUAMOX SAS, identificados con NIT número 9005738435, el día 12 de junio de 

2024, mediante aviso con Radicado ANM No. 20242121048171, entregado el 11 de junio de 

2024. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 DE JUNIO DE 2024, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                      

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticinco (25) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6672

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 505531
otras determinaciones"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que el proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1091677028, radicó el día 06/ABR/2022, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

RES-210-6672

22/09/2023
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yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN ubicado en los municipios de EL ZULIA y SANTIAGO, 
departamento de Norte de Santander, a la cual le correspondió el expediente No. 505531

AUTO AUT-210-4868 de 22 de junio de 2022Que mediante Auto No. , notificado por estado de 109 del 23 de 
junio de 2022, se requirió al proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES identificado con Cédula de 
C iudadanía  No.  1091677028,  en  los  s igu ien tes  té rminos :

ARTÍCULO PRIMERO. - “(…) Requerir al proponente daniel sebastian Vanegas Morales identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1091677028, para que en el término perentorio de un , (1) mes contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  5 0 5 5 3 1  ( … ) ”
 
Que el proponente  identificado con Cédula de Ciudadanía No. DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES
1091677028, estando dentro del término señalado en auto transcrito, diligenció en la plataforma AnnA Minería la  
i n f o r m a c i ó n  r e q u e r i d a .
 
 
Que como consecuencia de lo anterior el Grupo de Contratación Minera realizó el estudio integral de la propuesta de 
contrato así:

El día  se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 29 de junio de 2022 505531 y se determinó 
que: “(…) Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 
505531 se considera técnicamente viable para mineral CARBÓN de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación 
de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un 
área de 52,4646 hectáreas, ubicadas en los municipios EL ZULIA, SANTIAGO departamento de Norte de Santander. 
adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. El formato A cumple con la resolución 143. 2. El área de la Propuesta de 
Contrato de Concesión 505531, presenta Superposición con las siguientes capas: Superposición parcial 
RST_PROYECTO_LICENCIADO_PG-Hidrocarburos- AREA DE PERFORACION EXPLORATORIA LOS TOCHES-
Autoridad Nacional de Licencias AmbientalesANLAhttp://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA
/LineaProyectoLicenciado.zip Superposición total– INFORMATIVO- ZONA MACROFOCALIZADA, Norte de Santander- 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Mapa de tierras -01327-agencia 
nacional de hidrocarburos. Se evidencian 03 predios rurales. *Esta Revisión se realiza con base en la información 
existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el 

 ( … ) ”V i s o r  G e o g r á f i c o .

 El día  se evaluó la capacidad económica la propuesta de contrato de concesión No. 29 de junio de 2022, 505531 y se 
determinó que: “(…) Revisada la documentación contenida en la placa 505531 el radicado 48591-1, de fecha 28 de 
junio de 2022, se observa que el proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES NO CUMPLE con la 
documentación para acreditar la capacidad económica., de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018, dado que no allego: - El proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS 
MORALES no presenta el certificado de antecedentes disciplinarios del contador y se encuentran vigentes, en relación 
a la fecha del requerimiento. - El proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES presenta Estados 
Financieros de la vigencia 2021, comparados con la vigencia 2020, contienen notas / revelaciones a los Estados 
Financieros, están firmados por CLAUDIA LILIANA VILLAMIZAR VARGAS, como contadora pública, están certificados 
tal como se requiere en el Auto AUT-210-4868 del 22 junio de 2022 y tal como lo establece el artículo 37 de la Ley 222 
de 1995, debieron ser de la vigencia 2020, comparados con la vigencia 2019, para que las cifras sean comparables con 
la declaración de renta. - El proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES no presenta Aval Financiero, tal 
como se describe en el Auto AUT-210-4868 del 22 junio de 2022. El proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS 
MORALES NO CUMPLE con lo requerido en el Auto AUT-210-4868 del 22 de junio de 2022. No se realiza cálculo de 
indicadores, por lo tanto, el proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES NO CUMPLE, dado que registro 
en la plataforma ANNA Minería la información financiera de la vigencia 2020, pero presenta Estados Financieros 
comparados de las vigencias 2021-2020, las cifras registradas en la plataforma ANNA Minería deben ser de la vigencia 
2020, pero comparables con los Estados Financieros de las vigencias 2020-2019, al igual que con la declaración de 
renta de la vigencia 2020, cabe resaltar que no presenta Aval Financiero, tal como se describe en el Auto AUT-210-
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4868 del 22 de junio de 2022. CONCLUSIÓN GENERAL El proponente DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES 
NO CUMPLE, en virtud a que no se realiza cálculo de indicadores, por lo tanto, el proponente DANIEL SEBASTIAN 
VANEGAS MORALES NO CUMPLE, dado que registró en la plataforma ANNA Minería la información financiera de la 
vigencia 2020, pero presenta Estados Financieros comparados de las vigencias 2021-2020, las cifras registradas en la 
plataforma ANNA Minería deben ser de la vigencia 2020, pero comparables con los Estados Financieros de las 
vigencias 2020-2019, al igual que con la declaración de renta de la vigencia 2020, cabe resaltar que no presenta Aval 
Financiero, tal como se describe en el Auto AUT-210-4868 del 22 de junio de 2022, NO CUMPLE con lo establecido en 
el artículo 5 “Criterios para evaluar la capacidad económica” de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, NO CUMPLE 
con la documentación, NO CUMPLE con lo establecido en el artículo 4º “Documentación a aportar para acreditar la 

(…)”capacidad económica”, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.

Que el 13 de octubre de 2022 se evaluó integralmente la propuesta de contrato de concesión y de acuerdo con lo 
señalado en la evaluación económica del 29 de junio del mismo año el Grupo de Contratación Minera concluyó que el 
proponente no atendió en debida forma el requerimiento respecto de la capacidad económica, por lo que debía 
a p l i c a r s e  l a  c o n s e c u e n c i a  p r e v i s t a  e n  e l  m i s m o .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 

“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 

 a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l ” .

Que a su vez el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, consagra lo siguiente: 

“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constante que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…)” 

Que 13 de octubre de 2022 al evaluar integralmente la propuesta, y de acuerdo con lo señalado en la evaluación 
económica del 29 de junio del mismo año, se concluyó que el proponente no atendió en debida forma el requerimiento, 
hecho mediante AUT-210-4868 de 22 de junio de 2022 AUT-210-4868 de 22 de junio de 2022, notificado por estado 

 No. 109 del 23 de junio de 2022, por lo tanto se declarara el desistimiento de la propuesta No. 505531   

 Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarará el desistimiento de la propuesta No. 505531   
.
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 
 
Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el DESISTIMIENTO de la propuesta de contrato de concesión No. , por las 505531
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente  identificado DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES
con Cédula de Ciudadanía No. 1091677028, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-1330 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6672 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

505531 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente 505531, 

fue notificada electrónicamente al señor DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES, 

identificado con cedula de ciudadanía número 1091677028, el día 09 de octubre de 2023, 

tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2248. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 25 DE OCTUBRE DE 2023, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                      

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticinco (25) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6669

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
501545”

 
En uso de sus facultades legales, en LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

.p a r a  s u  e j e r c i c i o ”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-6669

22/09/2023
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que las sociedades proponentes CASCAN SAS, identificada con NIT 901195627 y la sociedad 
, radicaron el SERHIDRA LTDA, actualmente SERHIDRA SAS, identificada con NIT 800111073

día 26 de marzo de 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA O PIEDRA CALIZA (PARA 
CONSTRUCCIÓN), OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS, ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, 
PUZOLANA, BASALTO, ARENISCAS, ROCA O PIEDRA CALIZA, ARENAS, RECEBO, 
GRAVAS, CAOLIN, ARCILLAS, MINERALES DE BARIO, MINERALES DE BORO, 
MINERALES DE LITIO , MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ALUMINIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
CONCENTRADOS, CONCENTRADOS MINERALES DE IRIDIO, OTROS MINERALES DE 
METALES NO FERROSOS Y SUS CONCENTRADOS (EXCEPTO MINERALES DE URANIO O 
TORIO Y SUS CONCENTRADOS), MINERALES DE MANGANESO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE CIRCONIO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC 
Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE CROMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MERCURIO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE COBALTO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ANTIMONIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 

, ubicado en los municipios VANADIO Y SUS CONCENTRADOS DE PÁEZ (BELALCÁZAR), 
, departamentos del a la cual le correspondió el expediente ÍQUIRA HUILA y CAUCA No.501545.

Que mediante Auto No. AUT-210-2272 03 de mayo del 2021, notificado mediante estado 71 
 se requirió a las sociedades proponentes en los siguientes términos: del 10 de mayo del 2021,

“(…) : .- Requerir a las sociedades proponentes CASCAN SAS, identificada ARTÍCULO PRIMERO
con NIT 901195627 y SERHIDRA LTDA, actualmente SERHIDRA SAS, identificada con NIT 
800111073, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
documentación e información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma 
AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501545. Es de advertir que 
la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
presentó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 

.2 0 1 6  ( … ) ” .

Que el día 05 de junio del 2021, la sociedad proponente  aportó documentación CASCAN S.A.S
tendiente a dar cumplimiento a lo requerido en el Auto No. AUT-210-2272 03 de mayo del 2021, 

no obstante a lo anterior, se evidencia notificado mediante estado 71 del 10 de mayo del 2021, 
que la otra sociedad proponente, denominada , no aporto la documentación SERHIDRA S.A.S
tendiente a dar cumplimiento al  auto ya mencionado.
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Que el día 16 de junio del 2021, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: “(…) Las sociedades proponentes allegaron en oportunidad documentación tendiente 
a dar respuesta a lo querido mediante AUTO No. AUT-210-2272 del 3/05/2021, se da viabilidad 
ju r íd i ca  pa ra  con t inua r  con  e l  t rám i te .  (…) ” .  

Que el día 17 de junio del 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 
concesión y determinó: “(…) En el AUTO No. AUT-210-2272 de 3/05/2021 se solicita al 
proponente: “A. CASCAN S A S. 1. Debe allegar Matricula profesional del contador HERNAN 
BOCANEGRA RAMIREZ, quien firmo la información financiera, 2. Debe allegar el certificado de 
antecedentes disciplinarios del contador HERNAN BOCANEGRA RAMIREZ, quien firmo los 
estados financieros. 3. Debe allegar los estados financieros certificados con fecha posterior del 
último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta y comparados 2018 – 2019. B. 
SERHIDRA S A S, 1. Debe allegar los estados financieros certificados con fecha posterior del 
último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta y comparados 2018 – 2019.” 

Revisada la documentación contenida en la placa 501545, radicado 23741-1, de fecha 5 de junio 
de 2021, se evidencia que los solicitantes CASCAN SAS, identificada con NIT 901195627 y 
SERHIDRA SAS, identificada con NIT 800111073, NO ALLEGARON la totalidad de los 
documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 4º y 5°, Resolución 352 del 4 de julio del 2018. CASCAN SAS 1. NO ALLEGO la 
Matricula profesional del contador 2. NO ALLEGO el certificado de Antecedentes disciplinarios del 
contador 3. ALLEGO Estados Financieros certificados del periodo 2018 y 2019 SERHIDRA SAS 
1. NO ALLEGO los Estados Financieros certificados del periodo 2019 y 2018 Los solicitantes 
CASCAN SAS y SERHIDRA SAS, NO CUMPLEN con lo establecido en el artículo 4º, Resolución 
352 del 4 de julio del 2018. El AUTO No. AUT-210-2272 de 3/05/2021 informa lo siguiente: “A. 
CASCAN S A S 1. Resultado del indicador de liquidez 0,07, NO CUMPLE. El resultado debe ser 
mayor o igual a 0.54 para Mediana minería. 2. Resultado del indicador de endeudamiento 265%, 
NO CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 65% para Mediana minería. 3 NO CUMPLE 
el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 
161.369.999,00 Inversión: $ 428.245.556,78 3.1 4. NO CUMPLE con el indicador de patrimonio 
r e m a n e n t e .  B .  S E R H I D R A  S A S .  

Revisados los indicadores allegados en la plataforma Anna Minería, no tienen validez, porque no 
se adjuntaron los estados financieros soportes.” A partir de los estados financieros diciembre 
2019 y 2018, se determinó que el solicitante CASCAN SAS, CUMPLE con la suficiencia 
financiera, de acuerdo con los criterios del artículo 5º de la Resolución 352 del 2018. A 
continuación, se presenta el cálculo de los indicadores Indicador de Liquidez. Resultado: 0,56. 
Regla: Cumple si es igual o mayor que 0,54. CUMPLE Indicador de Nivel de endeudamiento. 
Resultado 95%. Regla: Cumple si es igual o menor que 70%. NO CUMPLE Indicador Patrimonio. 
Resultado: $450.230.216. Regla: Debe ser igual o mayor que la inversión. CUMPLE Parágrafo 4. 
Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumpla 
con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador de patrimonio para todos los 
casos Al proponente SERHIDRA SAS no se le puede realizar análisis de capacidad financiera, de 
acuerdo con los criterios del artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 porque no adjunto los 
estados f inancieros para ver i f icar los indicadores. 

El AUTO No. AUT-210-2272 de 3/05/2021 se le informa a los proponentes que podrán acreditar la 
suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o varios de los siguientes documentos para que 
acredite la suficiencia financiera: 3.1 Con la presentación de los estados financieros de su matriz 
o controlante; 3.2 Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios; o, 
3.3 Con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia Los solicitantes CASCAN SAS y SERHIDRA SAS, NO 
ALLEGARON el aval financiero según lo establecido en el parágrafo 1, artículo 5º, Resolución 
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3 5 2  d e l  4  d e  j u l i o  d e l  2 0 1 8 ( … ) ” .  

Sin embargo, fue procedente realizar alcance de evaluación económica de fecha 23 de mayo 
se indicó: “(…)del 2023 Revisada la documentación contenida en la placa 501545 y radicado 

23741-1 de fecha 05/JUN/2021, se observa que mediante Auto de Requerimiento 210-2272 del 03
/MAY/2021 notificado en el Estado 71 del 10/MAY/2021 se le otorgó a los proponentes el término 
perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, para allegar la documentación relacionada con la evaluación económica y 
así soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, literal B, de 
l a  R e s o l u c i ó n  3 5 2  d e l  0 4  d e  j u l i o  d e  2 0 1 8 :  

A continuación, se relacionan los documentos requeridos mediante auto: NOTA: la 
documentación se encuentra radicada dentro del término otorgado. 

A. CASCAN SAS 1. Debe allegar Matricula profesional del contador HERNAN BOCANEGRA 
RAMIREZ, quien firmo la información financiera RPTA: El proponente no allegó Matricula 
profesional del contador que preparó y firmó sus estados financieros. No cumple. 

2. Debe allegar el certificado de antecedentes disciplinarios del contador HERNAN BOCANEGRA 
RAMIREZ, quien firmo los estados financieros. RPTA: El proponente no allegó certificado de 
antecedentes disciplinarios del contador que preparó y firmó sus estados financieros. No cumple. 

3. Debe allegar los estados financieros certificados con fecha posterior del último periodo fiscal 
anterior a la presentación de la propuesta y comparados 2018 – 2019. RPTA: El proponente 
presenta en documentos separados estado de situación financiera del año gravable 2020 – 2019, 
estado de situación financiera 2019- 2018, estado de resultados 2019 - 2018, estado de 
resultados, 2020- 2019, estado de cambios en el patrimonio 2020- 2019, todos firmados por 
Nelson Antonio Cantor Corredor Representante Legal y Hernán Bocanegra Ramírez, Contador. 
Estos estados financieros no se presentaron de conformidad con lo establecido en el Decreto 
2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, toda vez que no 
contienen notas y revelaciones y no se encuentran certificados en los términos del artículo 37 de 
l a  l ey  222  de  1995 .  No  se  va l i dan ,  No  cump le .

4. Debe acreditar la capacidad económica/ suficiencia financiera. (…) 3.1 Con la presentación de 
los estados financieros de su matriz o controlante, (…) 3.2 Con la presentación de los estados 
financieros de sus accionistas o socios, (…) 3.3 Con la presentación de un aval financiero 
expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
RPTA: En virtud que el proponente no allegó aval financiero ni acredita su capacidad económica, 
se entiende que pretende acreditar la solicitud con sus estados financieros propios. 

Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera Anna minería, se observa que el proponente 
CASCAN SAS no cumple con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica 
de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 toda vez que 
no allegó Matricula profesional ni certificado de antecedentes disciplinarios del contador que 
preparó y firmó sus estados financieros y adicionalmente los estados financieros allegados no se 
presentaron de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que 
lo sustituyan, modifiquen o adicionen, es decir, no contienen con notas y revelaciones y no se 
encuentran certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995. 

No se realiza la evaluación de los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018 al proponente CASCAN SAS en virtud que no allegó 
estados sus financieros de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993. 
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B. SERHIDRA SAS NOTA: se relaciona el nombre que aparece en el certificado de existencia y 
representación el proponente, toda vez que en la plataforma Anna Minería tiene uno diferente 
( S E R H I D R A  L T D A ) .  
1. Debe allegar los estados financieros certificados con fecha posterior del último periodo fiscal 
anterior a la presentación de la propuesta y comparados 2018 – 2019. Puesto que allego 
certificados de ingresos y debe ser Estados financieros por ser persona Jurídica. RPTA: El 
proponente no allegó estados financieros último periodo fiscal anterior a la presentación de la 
p r o p u e s t a .  N o  c u m p l e .

2. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la resolución 352 de 2018, el solicitante 
podrá acreditar la suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o varios de los siguientes 
documentos para que acredite la suficiencia financiera. 3.1 Con la presentación de los estados 
financieros de su matriz o controlante, 3.2 Con la presentación de los estados financieros de sus 
accionistas o socios, 3.3 Con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. RPTA En virtud que el 
proponente no allegó aval financiero ni acredita su capacidad económica, se entiende que 
pretende acreditar la solicitud con sus estados financieros propios.

Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera Anna minería, se observa que el proponente 
SERHIDRA SAS no cumple con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 
toda vez que no allegó los estados financieros requeridos. No se realiza la evaluación de los 
indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 
2018 al proponente SERHIDRA SAS en virtud que no allegó estados sus financieros. 

1. El proponente CASCAN SAS con placa 501545 NO CUMPLE con CONCLUSIÓN GENERAL 
el Auto de Requerimiento 210-2272 del 03/MAY/2021 Notificado en el Estado 71 del 10/MAY
/2021, dado que no cumplió con la documentación requerida para soportar la capacidad 
económica según el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, y no se 
realizó la evaluación de los indicadores establecidos en el artículo 5º y 6 º de la Resolución No. 
352 de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación económica. 

2. El proponente. SERHIDRA SAS con placa 501545 NO CUMPLE con el Auto de Requerimiento 
210-2272 del 03/MAY/2021 Notificado en el Estado 71 del 10/MAY/2021, dado que no allegó la 
documentación requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º, literal B, de 
la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, y no se realizó la evaluación de los indicadores 
establecidos en el artículo 5º y 6 º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE 
c o n  l a  e v a l u a c i ó n  e c o n ó m i c a  ( … ) ”

Que el día 28 de junio del 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
presente propuesta de contrato de concesión y determinó que, conforme a la evaluación 
económica, las sociedades proponentes no cumplieron en debida forma con el requerimiento de 
acreditación de la capacidad económica, efectuado mediante el Auto No. AUT-210-2272 03 de 

, según lo dispuesto mayo del 2021, notificado mediante estado 71 del 10 de mayo del 2021
en los artículos 4, 5  y 6 de la Resolución No.352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de 
Minería, motivo por el cual, recomienda aplicar la consecuencia prevista en el citado auto, esto 
es, declarar desistido el presente trámite minero No.501545.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

.  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta).
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

Que, en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se 
concluye que las sociedades proponentes no dieron cumplimiento en debida forma al Auto No. 

, AUT-210-2272 03 de mayo del 2021, notificado mediante estado 71 del 10 de mayo del 2021
como quiera que incumplieron el requerimiento de acreditación de su capacidad económica, 
específicamente, los artículos 4, 5 y 6 de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, de 
conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente declarar el desistimiento del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No.501545.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Cont ra to  de Conces ión No.501545.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO. - 
Concesión Minera , por las razones expuestas en la parte motiva del presente  No.501545
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a las sociedades 
proponentes CASCAN SAS, identificada con NIT 901195627 y la sociedad SERHIDRA LTDA, 

a través de sus representantes actualmente SERHIDRA SAS, identificada con NIT 800111073, 
legales o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con  
e l  a r t í c u l o  6 7  y  s s .  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .   

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación por medio de la 
plataforma AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1301 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6669 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

501545”, proferida dentro del expediente 501545, fue notificada electrónicamente a los 

señores CASCAN SAS y SERHIDRA LTDA, identificados con NIT número 901195627 y 

800111073, el día 09 de octubre de 2023, tal como consta en las certificaciones de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2249 y GGN-2023-EL-2250. Quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 25 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                     

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6670

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“  Por medio de la cual se acepta el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. RKA-13181”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas 

por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 

34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011, con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el artículo 8 del Decreto No. 509 de 2012, compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en el artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

RES-210-6670
22/09/2023
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Que la sociedad proponente , radicó el MINERALES CAMINO REAL S.A.S, identificada con el Nit No. 900888228-8  
, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 10 de noviembre de 2016

clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS  ubicado en el municipio de en el ,  RICAUTE, 
departamento de , a la cual le correspondió el expediente  NARIÑO No.RKA-13181.

Que la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del 
estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a los proponentes de las solicitudes de 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre las cuales se encontraba la RKA-13181, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección 
de un (1) único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de 
propuesta. Para las propuestas ubicadas en el departamento de Chocó el término se extendió hasta el 5 de agosto de 
2020 en razón a la emergencia sanitaria por el Coronavirus – Covid 19.

Que mediante Resolución  se rechazó la propuesta de contrato de concesiónRES-210-91 del 28 de octubre de 2020  
 por no dar respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto RKA-13181 GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020

.

Que una vez revisado el expediente contentivo de la propuesta de contrato de concesión No. RKA-13181, se encontró 
que mediante radicado la sociedad proponente allegó respuesta al requerimiento efectuado mediante 20201000596662 

 manifestando la selección del único (1) polígono de interés de los Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020,
resultantes de la migración a cuadricula minera en el Sistema Integral de gestión Minera AnnA, correspondiente a la 
c e l d a  1 8 N 1 0 E 0 7 A 1 4 A .

Que, ante dicha situación en aras de garantizar el derecho fundamental al debido proceso, se expidió la Resolución 
 , mediante la cual se revoca en su totalidad la Resolución No.No. 000881 del 05 de agosto de 2021 RES-210-91 del 

28  de  oc tubre  de  2020 ,  pa ra  con t i nua r  con  e l  t r am i t e .

 Que mediante radicado No 59899, el proponente , manifestó a través de su MINERALES CAMINO REAL S.A.S
apoderado, su intención de desistir de la propuesta de contrato de concesión No. RKA-13181.

Que la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL S.A.S, identificada con el Nit No.900888228-8, por medio 
de su apoderada, mediante evento con número de radicado  , manifestó la intención 59899 del 13 de octubre del 2022
de desistir de la propuesta de contrato de concesión identificada con la placa No. RKA-13181.

Que la sociedad MINERALES CAMINO REAL S.A.S, identificada con el Nit No.900888228-8, mediante evento con 
número de radicado 20231002484372 del 26 de junio del 2023, allegó la vigencia del poder otorgado a la señora 

el cual contiene la KAREN MILENA CABALLERO NOPE identificada con cédula de ciudadanía No.52.888.113, 
correspondiente facultad, para solicitar el desistimiento de la Propuesta de Contrato de Concesión No. RKA-13181.

Que el día 30 de junio del 2023, el Grupo de Contratación Minera, evaluó jurídicamente la manifestación de 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. RKA-13181, concluyendo que la misma es procedente, por 
lo que se recomienda aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión en estudio.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Es importante traer a colación la definición dada a la figura jurídica del desistimiento, por la Honorable Corte 
Constitucional, que la señala como una declaración de la voluntad y un acto jurídico procesal, en virtud del cual, el 
interesado en una actuación administrativa o judicial, expresa su intención de separarse de la acción intentada, 
oposición formulada, incidente promovido o recurso interpuesto, siendo características del desistimiento que se haga 
de forma unilateral, a través de memorial o escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la 
r e n u n c i a  a  l o  p r e t e n d i d o .

Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo titular es únicamente el 
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i n t e r e s a d o .

Q u e  e l  C ó d i g o  d e  M i n a s  e n  e l  a r t í c u l o  2 9 7  d i s p o n e :

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l ” .

Que en lo que respecta al desistimiento la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el título II de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 ,  e n  s u  a r t í c u l o  1 8  e s t a b l e c e :  

"Artículo 18.- Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés 
p ú b l i c o ;  e n  t a l  c a s o  e x p e d i r á n  r e s o l u c i ó n  m o t i v a d a .

Que atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento requerido por la 
apoderada de la sociedad MINERALES CAMINO REAL S.A.S sobre la propuesta de Contrato de Concesión No. RKA-
13181, avalado por el grupo de Contratación minera el pasado 30 de junio del 2023.

Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía de la voluntad privada 
ha manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:

“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido definido 
por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder de las personas, reconocido por el 
ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y derechos de los que son titulares y por 
ende crear derechos y obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la 
jurisprudencia de la Corte ha señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 
de la Carta, en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. Estos 
derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo con su voluntad, siempre 
y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás personas (…).

Conforme a todo lo aquí manifestado y de acuerdo con el resultado de la evaluación jurídica de fecha del 30 de junio 
del 2023, es procedente aceptar el desistimiento de la propuesta de Contrato de Concesión No. RKA-13181 por parte 
de la  soc iedad proponente MINERALES CAMINO REAL S.A.S.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a aceptar el desistimiento frente al  trámite de la propuesta de Contrato 
de Concesión No. RKA-13181.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. 
RKA-13181, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente MINERALES CAMINO 
REAL S.A.S, identificada con el Nit No.900888228-8, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o 
en su defecto mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. – Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-1300 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6670 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RKA -

13181”, proferida dentro del expediente RKA-13181, fue notificada electrónicamente a los 

señores MINERALES CAMINO REAL S.A.S., identificados con NIT número 900888228-8, el 

día 09 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica 

GGN-2023-EL-2251. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 25 DE 

OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-6774

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 508243”

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería (ANM), fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

RES-210-6774
27/09/2023
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Que la sociedad , radicó el MEZCLAS ASFALTICAS Y AGREGADOS S.A.S., identificada con Nit. 901732350-2 11 
, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado de agosto de 2023

técnicamente como , ubicado en los municipios de , ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO) OCAMONTE y PARAMO
en el departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .SANTANDER 508243

Que el , el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de 04 de septiembre de 2023
contrato de concesión No. , observando los criterios para evaluar la capacidad legal del solicitante de la 508243
propuesta de contrato de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 y el Estatuto 
de Contratación de la Administración Públ ica -Ley 80 de 1993.

Que a partir del análisis realizado al certificado de existencia y representación legal allegado con la propuesta de 
contrato de concesión minera No. 508243, el cual fue cotejado en línea con el Registro Único Empresarial -RUES, se 
pudo establecer que la sociedad proponente MEZCLAS ASFALTICAS Y AGREGADOS S.A.S., identificada con Nit. 

,  no incluye expresa y específicamente, dentro del objeto social registrado en la Cámara de Comercio, las 901732350-2
 como lo exige el “(…)actividades de y explotación mineras(…)”(Subrayado y negrilla fuera de texto),exploración 

artículo 17 de la Ley 685 de 2001, por lo que se recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  m i n e r a .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:artículo 17 del Código de Minas

“  La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el Articulo 17. Capacidad legal.
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán 
constituirse en figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También podrán 
presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del texto). 

Al respecto conviene traer a cuento la jurisprudencia  del H. Consejo de Estado,  la Sala de lo Contencioso [1]
Administrativo, reiterada en sentencia del 19 de abril de 2023 , Expediente 52445, que, sobre la capacidad legal como [2]
requisito habilitante, en el trámite de las propuestas de concesión minera, ha establecido lo siguiente:  

“(…) Pues bien, con el ánimo de resolver este punto de la litis conviene recordar que la jurisprudencia de la Sala ha 
considerado que la capacidad legal de las personas jurídicas en  el trámite de propuestas de contratos de concesión 
debe entenderse a partir de su objeto social como se desprende de lo preceptuado por el artículo 17 del Código de 
Minas; norma esta que exige que exista capacidad legal en los sujetos interesados en presentar propuesta y celebrar 
contrato de concesión minera con el Estado. Determina, además, que tal exigencia se rige por las normas generales 
sobre contratación estatal y que, tratándose de personas jurídicas -públicas o privadas- requiere "que en su 
objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras".

Aparte, el artículo 53 del código de minas, determina que, salvo las disposiciones referentes a la capacidad legal a que 
se refiere el artículo 17 de dicha codificación, las normas generales sobre contratos estatales y las relativas a 
procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera

. En ese orden, el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 dispone que: "1. 46 47 La capacidad jurídica( ... 
) [será] objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para participar en el proceso de 

; aspecto que ha sido validado por la Sala Plena de la Sección Tercera, al revisar la selección y no otorgarán puntaje"
legalidad del inciso final del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008-por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 80 de 
1 9 9 3 .  ( … ) ” .  [ 3 ]

Que, conforme a lo anterior, la Ley 685 de 2001 exige que concurra la capacidad legal en los sujetos interesados en 
presentar propuesta y celebrar contrato de concesión minera con el Estado. Así mismo enseña el citado compendio 
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normativo que tal exigencia se rige por las normas generales sobre contratación estatal y que tratándose de personas 
jurídicas supone que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 

Que, por consiguiente, se tiene claro que, en la legislación sobre contratación estatal, a la que remite la Ley 685 de 
2001,  para participar en los respectivos procedimientos de selección, “la capacidad legal es requisito habilitante”
que por esa misma razón debe estar estructurada en debida forma al tiempo en que se presenta la propuesta de 
concesión y no es aspecto susceptible de ser saneado a lo largo del íter precontractual. En ese orden, la citada Ley 
tasó como requisito habilitante la capacidad jurídica del proponente y, por ende, lo sustrajo de la posibilidad de que el 
mismo fuera objeto de subsanación. Esto, inclusive, resulta coherente con el artículo 273 de la Ley 685 de 2001 que no 
enlista como susceptible de corrección o adición la capacidad legal.

Que, por otra parte, en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas 
 a través de  se pronunció en los términos que se y Energía, Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012,

r e f i e r e n  a  c o n t i n u a c i ó n :

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a procesos 
de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de 
cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas 
jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras 
dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho 
objeto. Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar 
propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá 
verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es claro que 
el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para 
ejercer la actividad minera. De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, 
indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del 
Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones 
generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 
734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. 
( n e g r i l l a  f u e r a  d e l  t e x t o ) .  

Que, por su parte, la ,  a través del concepto No. Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal clarificó, lo siguiente:

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de concesión se 
encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, so pena de rechazo de 
plano por el incumplimiento de este requisito habi l i tante. (. . .)” .  

Que como ha quedado expuesto, en la ley, la jurisprudencia y los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y 
Energía y la Autoridad Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, les asiste el deber 
legal, a las personas jurídicas nacionales o extranjeras, contar en el objeto social, de forma expresa y específica,  con 
la lo cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación “actividades de exploración y explotación mineras”, 
de la propuesta, debido a que es desde la formulación de la propuesta,  el momento en el que deben cumplirse los 
requisitos de ley que lo habil i tan para ejercer la actividad minera.

Que, ante la ausencia de la capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la propuesta, tal como lo establece 
el art ículo 274 de la Ley 685 de 2001, en los siguientes términos:

“ (…) Artículo 274. Rechazo de la propuesta.  La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. 
En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.
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Que,  de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se determinó que la 
sociedad proponente la sociedad proponente MEZCLAS ASFALTICAS Y AGREGADOS S.A.S., identificada con Nit. 
901732350-2, dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia y Representación Legal allegado con la 
propuesta de contrato de concesión 508243, el cual fue cotejado en línea con el Registro Único Empresarial -RUES, no 
tiene contemplado expresa y específicamente las actividades de exploración minera, como lo exige el artículo 17 del 
C ó d i g o  N a c i o n a l  d e  M i n a s .

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, la jurisprudencia del H. Consejo de Estado y los conceptos 
antes citados, en este caso, procede la decisión de rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 508243, 
presentada por la Sociedad la sociedad proponente MEZCLAS ASFALTICAS Y AGREGADOS S.A.S., identificada 
con Nit. 901732350-2, por las razones aquí referidas y al tratarse de un requisito no subsanable.

Que esta decisión se acoge conforme a los estudios de los distintos profesionales del área jurídica y técnica del Grupo 
de Contra tac ión Minera con la  aprobac ión de l  coord inador .

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.  por las razones 508243,
e x p u e s t a s  e n  l a  p a r t e  m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .

 través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad la sociedad proponente MEZCLAS 
ASFALTICAS Y AGREGADOS S.A.S., identificada con Nit. 901732350-2, por medio de su representante legal o 
quien haga sus veces,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
M i n a s .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

 El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Parágrafo:
Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de 
n o v i e m b r e  d e  2 0 1 8 .

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de 
 contrato de concesión minera No. 508243, del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 

a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", sentencia del 29 de enero de 2018, Exp. No. 52038.

[2] diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia 

Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).
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[3] diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia 

Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

MIS3-P-001-F-071 / V1



 

GGN-2024-CE-1299 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508243”, 

proferida dentro del expediente 508243, fue notificada electrónicamente a los señores 

MEZCLAS ASFALTICAS Y AGREGADOS S.A.S., identificados con NIT número 901732350-2, el 

día 11 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica 

GGN-2023-EL-2303. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 DE 

OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6775

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 508256”

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM), fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que la sociedad , radicó el MAQUITA ENTERPRISE S.A.S, identificada con Nit. 900733665-8 14 de agosto de 2023, 
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, ubicado en el municipio de  en el ARENAS, GRAVAS, RECEBO, ROCA O PIEDRA CALIZA TOLUVIEJO,
departamento de , a la cual le correspondió el expediente SUCRE No. 508256.

RES-210-6775
27/09/2023
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Que el , el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de 04 de septiembre de 2023
contrato de concesión , observando los criterios para evaluar la capacidad legal del solicitante de la No. 508256
propuesta de contrato de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 y el Estatuto 
de Contratación de la Administración Públ ica -Ley 80 de 1993.

Que a partir del análisis realizado al certificado de existencia y representación legal allegado con la propuesta de 
contrato de concesión minera , el cual fue cotejado en línea,  con el Registro Único Empresarial -RUES, se No. 508256
pudo establecer que la sociedad proponente , no MAQUITA ENTERPRISE S.A.S, identificada con Nit. 900733665-8
incluye expresa y específicamente, dentro del objeto social registrado en la Cámara de Comercio, las “(…) actividades 

(Subrayado y negrilla fuera de texto), como lo exige el artículo 17 de la Ley de  y explotación mineras(…)” exploración
685 de 2001, por lo que se recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de concesión minera.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

“  La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el Artículo 17. Capacidad legal.
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán 
constituirse en figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También podrán 
presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del texto). 

Al respecto conviene traer a cuento la jurisprudencia  del H. Consejo de Estado,  la Sala de lo Contencioso [1]
Administrativo, reiterada en sentencia del 19 de abril de 2023 , Expediente 52445, que, sobre la capacidad legal como [2]
requisito habilitante, en el trámite de las propuestas de concesión minera, ha establecido lo siguiente:  

“(…) Pues bien, con el ánimo de resolver este punto de la litis conviene recordar que la jurisprudencia de la Sala ha 
considerado que la capacidad legal de las personas jurídicas en  el trámite de propuestas de contratos de concesión 
debe entenderse a partir de su objeto social como se desprende de lo preceptuado por el artículo 17 del Código de 
Minas; norma esta que exige que exista capacidad legal en los sujetos interesados en presentar propuesta y celebrar 
contrato de concesión minera con el Estado. Determina, además, que tal exigencia se rige por las normas generales 
sobre contratación estatal y que, tratándose de personas jurídicas -públicas o privadas- requiere "que en su 
objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras".

Aparte, el artículo 53 del código de minas, determina que, salvo las disposiciones referentes a la capacidad legal a que 
se refiere el artículo 17 de dicha codificación, las normas generales sobre contratos estatales y las relativas a 
procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera

. En ese orden, el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 dispone que: "1. 46 47 La capacidad jurídica( ... 
) [será] objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para participar en el proceso de 

; aspecto que ha sido validado por la Sala Plena de la Sección Tercera, al revisar la selección y no otorgarán puntaje"
legalidad del inciso final del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008-por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 80 de 
1 9 9 3 .  ( … ) ” .  [ 3 ]

Que, conforme a lo anterior, la Ley 685 de 2001 exige que concurra la capacidad legal en los sujetos interesados en 
presentar propuesta y celebrar contrato de concesión minera con el Estado. Así mismo enseña el citado compendio 
normativo que tal exigencia se rige por las normas generales sobre contratación estatal y que tratándose de personas 
jurídicas supone que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 

Que, por consiguiente, se tiene claro que, en la legislación sobre contratación estatal, a la que remite la Ley 685 de 
2001,  para participar en los respectivos procedimientos de selección, “la capacidad legal es requisito habilitante”
que por esa misma razón debe estar estructurada en debida forma al tiempo en que se presenta la propuesta de 
concesión y no es aspecto susceptible de ser saneado a lo largo del íter precontractual. En ese orden, la citada Ley 
tasó como requisito habilitante la capacidad jurídica del proponente y, por ende, lo sustrajo de la posibilidad de que el 
mismo fuera objeto de subsanación. Esto, inclusive, resulta coherente con el artículo 273 de la Ley 685 de 2001 que no 
enlista como susceptible de corrección o adición la capacidad legal.

Que, por otra parte, en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas 
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 a través de  se pronunció en los términos que se y Energía, Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012,
r e f i e r e n  a  c o n t i n u a c i ó n :

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a procesos 
de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de 
cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas 
jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras 
dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho 
objeto. Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar 
propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá 
verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es claro que 
el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para 
ejercer la actividad minera. De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, 
indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del 
Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones 
generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 
734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. 
( n e g r i l l a  f u e r a  d e l  t e x t o ) .  

Que, por su parte, la ,  a través del concepto No. Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal clarificó, lo siguiente:

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de concesión se 
encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, so pena de rechazo de 
plano por el incumplimiento de este requisito habi l i tante. (. . .)” .  

Que como ha quedado expuesto, en la ley, la jurisprudencia y los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y 
Energía y la Autoridad Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, les asiste el deber 
legal, a las personas jurídicas nacionales o extranjeras, contar en el objeto social, de forma expresa y específica,  con 
la ”, lo cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación de la “actividades de exploración y explotación mineras
propuesta, debido a que es desde la formulación de la propuesta,  el momento en el que deben cumplirse los requisitos 
de  ley  que  lo  hab i l i t an  para  e je rcer  la  ac t i v idad  minera .

Que, ante la ausencia de la capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la propuesta, tal como lo establece 
el art ículo 274 de la Ley 685 de 2001, en los siguientes términos:

“ (…) Artículo 274. Rechazo de la propuesta.  La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. 
En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

Que, de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se determinó que la 
sociedad proponente MAQUITA ENTERPRISE S.A.S, identificada con Nit. 900733665-8, dentro del objeto social 
contenido en el Certificado de Existencia y Representación Legal allegado con la propuesta de contrato de concesión 
No. 508256, el cual fue cotejado en línea con el Registro Único Empresarial -RUES, no tiene contemplado expresa y 
específicamente la actividad de exploración minera, como lo exige el artículo 17 del Código Nacional de Minas.

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, y los conceptos antes citados, en este caso, procede la 
decisión de rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 508256, presentada por la Sociedad MAQUITA 
ENTERPRISE S.A.S, identificada con Nit. 900733665-8, por las razones aquí referidas y al tratarse de un requisito no 
s u b s a n a b l e .

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.  por las razones 508256,
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e x p u e s t a s  e n  l a  p a r t e  m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .

 través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad   MAQUITA ENTERPRISE S.A.S, 
identificada con Nit. 900733665-8, por medio de su representante legal o quien haga sus veces,  o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

 El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Parágrafo:
Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de 
n o v i e m b r e  d e  2 0 1 8 .

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de 
 contrato de concesión minera No. 508256, del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 

a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

[1] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", sentencia del 29 de enero de 2018, Exp. No. 52038.

[2] diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia 

Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).

[3] diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445)Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia  

 Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6775 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508256”, 

proferida dentro del expediente 508256, fue notificada electrónicamente a los señores 

MAQUITA ENTERPRISE S.A.S, identificados con NIT número 900733665-8, el día 11 de 

octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-

EL-2304. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 DE OCTUBRE 

DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6668

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No RES  ( )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”507812

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 

Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 corregida a través de la Resolución No. 066 del 02 de 

febrero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por  e l  M in is te r io  de  Minas  y  Energ ía  de  conformidad con la  ley .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
de te rm inando  l os  r equ i s i t os  ex i g i dos  pa ra  su  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 

18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-6668

22/09/2023
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  identificada con , presentó el 17/MAY/2023 propuesta de contrato DISMET SAS NIT No. 800229512-6
de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO) GRAVAS 

, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente (DE RIO) , ISNOS SAN AGUSTÍN HUILA
No. 507812.

 
Que el 31/JUL/2023, el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de contrato de concesión No. 

, observando los criterios para evaluar la capacidad legal de los solicitantes de la propuesta de contrato de concesión, de 507812
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación de la Administración Pública -Ley 80 de 1993.

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la solicitud, se pudo corroborar que el 

proponente  identificada con , no incluye expresa y específicamente, dentro de su objeto social DISMET SAS NIT No. 800229512-6
registrado en la Cámara de Comercio, las actividades de exploración y explotación mineras, por lo que se recomienda rechazar el 

presente trámite de propuesta de contrato de concesión minera.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se 
regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas 
o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación 

 Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación mineras.
que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los 

 (negrilla fuera del consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”.
t e x t o ) ”

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las propuestas de contratación 

minera, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre contratación estatal, debe contar con el presupuesto de incluir 

en su objeto las actividades de exploración y explotación mineras; y ella determina la facultad para que una persona jurídica 

pueda celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la propuesta.

Que en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, a través de 

Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los términos que se refieren a continuación:

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a procesos de 
interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de cualquier 
interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la 
propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o 
privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual 

. Ahora bien, la exigencia de la capacidad no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto
legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente 
contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. 
En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de 
evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo 

. habilitan para ejercer la actividad minera De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la 
, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del propuesta, indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta

Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones generales 
.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. sobre contratación estatal

Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. (negrilla fuera del texto)”

Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 20191200271491 del 26 de julio de 2019, 

e n  l o  q u e  r e s p e c t a  a  l a  c a p a c i d a d  l e g a l  e x p r e s ó :

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de concesión se encuentre 
expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, so pena de rechazo de plano por el 
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i n c u m p l i m i e n t o  d e  e s t e  r e q u i s i t o  h a b i l i t a n t e .  ( . . . ) ”

Que en este mismo sentido, los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad Minera Nacional, con 

ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñe al deber de contar en su objeto social con la actividades de 

exploración y explotación mineras, lo cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es 

desde la formulación de la propuesta,  el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la 

a c t i v i d a d  m i n e r a .

Que en ausencia de la precitada capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la propuesta, tal como lo establece el 

a r t ícu lo  274 de la  Ley 685 de 2 .001,  en los  s igu ientes  té rminos:

“ “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares RECHAZO DE LA PROPUESTA 
y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si 
se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área 
r e s t a n t e  s i  a s í  l o  a c e p t a  e l  p r o p o n e n t e ” .

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se determinó que la sociedad 

proponente  identificada con , dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia DISMET SAS NIT No. 800229512-6
y Representación Legal, no tiene contemplado específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, como lo 

e x i g e  e l  a r t í c u l o  1 7  d e l  C ó d i g o  N a c i o n a l  d e  M i n a s .

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la propuesta de Contrato de Concesión No. 

, presentada por la por la Sociedad Proponente  identificada con , por las razones aquí 507812 DISMET SAS NIT No. 800229512-6
r e f e r i d a s  y  a l  n o  t r a t a r s e  d e  u n  r e q u i s i t o  n o  s u b s a n a b l e .

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

RESUELVE
 Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , presentada por la sociedad ARTÍCULO PRIMERO.- 507812

 identificada con ., por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.DISMET SAS NIT No. 800229512-6

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO.-
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al  proponente  identificada con , a través de su DISMET SAS NIT No. 800229512-6
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 

C ó d i g o  d e  M i n a s .

.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO.-
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1297 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6668 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 507812”,  

proferida dentro del expediente 507812, fue notificada electrónicamente a los señores 

DISMET SAS, identificados con NIT número 800229512-6, el día 13 de octubre de 2023, tal 

como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-1934. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 31 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera 

que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                  

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6667

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No.508125”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas 
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011, con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el artículo 8 del Decreto No. 509 de 2012, compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en el artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente ,   LUIS FABIAN ESTUPIÑAN BLANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.207.764
radicó el 1 , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento  2 de julio del 2023
clasificado técnicamente como  ubicado en el municipio de en el departamento de CARBON,  PUERTO BOYACA,  

,  a  la  cual  le  correspondió e l  expediente BOYACA No.508125.  

Que el proponente LUIS FABIAN ESTUPIÑAN BLANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.207.764, 
: mediante radicado  ,  manifestó lo siguiente20231002551212 del 27 de julio del 2023 “(…) en mi condición de 

proponente de la solicitud de la referencia, por el presente comedidamente les informo que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 del código Contencioso Administrativo, DESISTO del trámite de la propuesta de Contrato de 

RES-210-6667
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Concesión No.  508125, solicitado el 12 de julio de 2023, con Radicado No. 77230-0, ubicado en el Municipio de Puerto 
Boyacá, Departamento de Boyacá, solicitud correspondiente a 195,7228Hectáreas. Este desistimiento se presenta 
porque el mineral que se encuentra dentro del área solicitada no es de mi interés, por lo tanto, agradezco no se tenga 
en cuenta esta solicitud para ningún trámite y sea archivada lo más pronto posible. Adjunto a esta 

  petición de desistimiento mi cedula de ciudadanía. (…)”.  respecto de la propuesta de contrato de concesión 
i d e n t i f i c a d a  c o n  l a  p l a c a  N o . 5 0 8 1 2 5 .

Que el día 15 de agosto del 2023, el Grupo de Contratación Minera, evaluó jurídicamente la manifestación de 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.508125, concluyendo que la misma es procedente, por lo 
que se recomienda aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión en estudio. 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Es importante traer a colación la definición dada a la figura jurídica del desistimiento, por la Honorable Corte 
Constitucional, que la señala como una declaración de la voluntad y un acto jurídico procesal, en virtud del cual, el 
interesado en una actuación administrativa o judicial, expresa su intención de separarse de la acción intentada, 
oposición formulada, incidente promovido o recurso interpuesto, siendo características del desistimiento que se haga 
de forma unilateral, a través de memorial o escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la 
r e n u n c i a  a  l o  p r e t e n d i d o .

Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo titular es únicamente el 
i n t e r e s a d o .

Q u e  e l  C ó d i g o  d e  M i n a s  e n  e l  a r t í c u l o  2 9 7  d i s p o n e :

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l ” .

Que en lo que respecta al desistimiento la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el título II de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 ,  e n  s u  a r t í c u l o  1 8  e s t a b l e c e :  

"Artículo 18.- Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés 
p ú b l i c o ;  e n  t a l  c a s o  e x p e d i r á n  r e s o l u c i ó n  m o t i v a d a .

Que atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento requerido por el 
proponente  LUIS FABIAN ESTUPIÑAN BLANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.207.764 sobre la 
propuesta de Contrato de Concesión No.508125, avalado por el grupo de Contratación minera el pasado 15 de agosto 
d e l  2 0 2 3 .

Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía de la voluntad privada 
ha manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:

“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido definido 
por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder de las personas, reconocido por el 
ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y derechos de los que son titulares y por 
ende crear derechos y obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la 
jurisprudencia de la Corte ha señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 
de la Carta, en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. Estos 
derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo con su voluntad, siempre 
y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás personas (…).

Conforme a todo lo aquí manifestado y de acuerdo con el resultado de la evaluación jurídica de fecha del 15 de agosto 
del 2023, es procedente aceptar el desistimiento de la propuesta de Contrato de Concesión No.508125 por parte de la 
sociedad proponente el proponente  LUIS FABIAN ESTUPIÑAN BLANCO.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a aceptar el desistimiento frente al  trámite de la propuesta de Contrato 
d e  C o n c e s i ó n  N o . 5 0 8 1 2 5 .
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En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera
 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión Minera  No.
508125, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente  LUIS FABIAN ESTUPIÑAN BLANCO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 4.207.764, o en su defecto mediante aviso, de conformidad con el artículo 
6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .  

ARTÍCULO TERCERO. – Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .   

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1296 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6667 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

508125”, proferida dentro del expediente 508125, fue notificada electrónicamente al señor 

LUIS FABIAN ESTUPIÑAN BLANCO, identificado con cedula de ciudadanía número 

4.207.764, el día 13 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2330. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 31 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, 

no se interpuso recurso.                                 

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5592

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  505680
y se toman otras determinaciones"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 

”.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

”.para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

RES-210-5592
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Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

                                                               
Que los proponentes JOSE YACID DELGADO QUINTERO identificado con la cédula de 
ciudadanía No 80548669 y JUAN DE JESUS DUARTE CHAPARRO identificado con la cédula de 
ciudadanía No 1069718601, radicaron el día 28 de abril de 2022, propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CARBON, ubicado en el municipio de Otanche, en el departamento de Boyacá, a la cual le 
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 5 6 8 0 .

 Que mediante Auto No. AUTO AUT-210-4821 DE 14 DE JUNIO DE 2022, notificado mediante 
estado 105 del 16 de junio de 2022 se requirió a los proponentes JOSE YACID DELGADO 
QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No 80548669 y JUAN DE JESUS DUARTE 
CHAPARRO identificado con la cédula de ciudadanía No 1069718601, en los siguientes términos:

 “(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes JOSE YACID DELGADO QUINTERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No 80548669 y JUAN DE JESUS DUARTE CHAPARRO 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1069718601, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 505680. Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que 
se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1 ° d e l Decreto 1666 
d e  2 0 1 6   ”  ( … ) ”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que 
 los proponentes JOSE YACID DELGADO QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía 

No 80548669 y JUAN DE JESUS DUARTE CHAPARRO identificado con la cédula de ciudadanía 
No 1069718601, no atendieron el requerimiento formulado en el Auto No. AUT-210-4821 DE 14 
DE JUNIO DE 2022, notificado mediante estado 105 del 16 de junio de 2022, por tal razón es 
procedente declarar el desistimiento de la propuesta en estudio.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 

“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma 

”. de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil
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Que a su vez el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, consagra lo siguiente: 

“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el l leno de los requisitos legales. (…)” 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que 
 los proponentes JOSE YACID DELGADO QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía 

No 80548669 y JUAN DE JESUS DUARTE CHAPARRO identificado con la cédula de ciudadanía 
No 1069718601, no atendieron el requerimiento formulado en el Auto No. AUT-210-4821 DE 14 
DE JUNIO DE 2022, notificado mediante estado 105 del 16 de junio de 2022, por tal razón es 

 procedente declarar el desistimiento de la propuesta No. 505680.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarara el desistimiento de la propuesta No. 505680.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación 
d e l  C o o r d i n a d o r  d e l  G r u p o .

 
Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el DESISTIMIENTO de la propuesta de contrato de concesión 
 No. 505680 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los proponentes JOSE YACID 
DELGADO QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No 80548669 y JUAN DE 
JESUS DUARTE CHAPARRO identificado con la cédula de ciudadanía No 1069718601, de 
conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-1295 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-5592 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

505680 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente 505680, 

fue notificada electrónicamente a los señores JOSE YACID DELGADO QUINTERO y JUAN DE  

JESUS DUARTE CHAPARRO, identificados con cedula de ciudadanía número 80548669 y 

1069718601, el día 13 de octubre de 2023, tal como consta en las certificaciones de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2332 y GGN-2023-EL-2331. Quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 31 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra 
dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6834

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. PLA-08131”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-6834

28/09/2023
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ANTECEDENTES

Que el señor , con cédula de ciudadanía No. , el día ISRAEL OSVALDO VALBUENA MORA 79.355.834 10 de 
 presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento diciembre de 2014,

clasificado técnicamente ubicado en el municipio de , departamento de ARENAS, GRAVAS, RECEBO,  LA CALERA
, a la cual le correspondió el expediente No. PLA-08131.CUNDINAMARCA

 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 
Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, 
aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los 
derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.
 
Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.
 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-

, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023
certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para Decreto No. 107,
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
dispuso:
 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
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 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero
fuera de texto)
 

Que, mediante , notificado por , Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13  de junio de 2023
dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se 
procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa , para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día sub examine
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día 13 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto PLA-08131
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 
Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
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incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”. (Se resalta).
 
Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato el día 13 de septiembre de 2023
de concesión No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de PLA-08131
junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, 
es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. .PLA-08131
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

 
RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. - PLA-
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.08131

 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente ISRAEL OSVALDO VALBUENA 

 con cedula de ciudadanía No.  o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al MORA, 79.355.834
artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.- 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-1294 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6834 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PLA-08131”, 

proferida dentro del expediente PLA-08131, fue notificada electrónicamente al señor 

ISRAEL OSVALDO VALBUENA MORA, identificado con cedula de ciudadanía número 

79.355.834, el día 30 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2616. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6927

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.
(   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No.  y se toman otras determinaciones"SJR-08351

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”,
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES
 
Que los proponentes PEDRO FERNANDO AREVALO PALADINES identificado con Cédula de 

, Ciudadanía No. 1020818774 PEDRO FERNANDO AREVALO GOMEZ identificado con Cédula de 
, solicitaron acceder a la conversión a contrato de concesión diferencial Ciudadanía No. 79361116

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDA, 

RES-210-6927
29/09/2023
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ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el  GACHALÁ Cundinamarca
expediente No. .SJR-08351
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”
 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.
 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.
 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … ) ” .
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .
 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:
 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
 
(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

 (Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to).  (…)”minero
 
Que, mediante Auto GCM No. 005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 
13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 
107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contrato de 
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concesión con requisitos diferenciales allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado
(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de 
la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 

.desistimiento del trámite de la propuesta
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 11 de septiembre de 2023
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , y se determinó que, vencido el SJR-08351
término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no atendieron la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 

(Se resal ta) .con el  l leno de los requis i tos legales.”  
 
Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
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consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
(Se decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

r e s a l t a ) .
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la 11 de septiembre de 2023
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en la que concluyó SJR-08351
que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 005 del 08 de junio de 2023, se encuentran 
vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
a n t e s  t r a n s c r i t a s .
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. .SJR-08351
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO. -
Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del SJR-08351
presente proveído.
 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
PEDRO FERNANDO AREVALO PALADINES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, 1020818774 PEDRO FERNANDO AREVALO GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss 79361116

de la Ley 1437 de 2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1]  Corte Const i tucional.  C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-1293 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6927 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON 

REQUISITOS DIFERENCIALES NO. SJR-08351 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, 

proferida dentro del expediente SJR-08351, fue notificada electrónicamente a los señores 

PEDRO FERNANDO AREVALO PALADINES y PEDRO FERNANDO AREVALO GOMEZ, 

identificados con cedula de ciudadanía número 1020818774 y 79361116, el día 30 de 

octubre de 2023, tal como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-

2023-EL-2617 y GGN-2023-EL-2642. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                               

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7187

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. 500375 "

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

RES-210-7187

17/10/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

               
 Que la sociedad AGREGADOS NACIONALES S.A.S., con Nit , el día 900.263.715 6 de marzo 

, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un de 2020
yacimiento clasificado técnicamente como  ubicado en los municipios de , ARENAS y GRAVAS

, departamentos de , a la cual le LURUACO Y SANTA CATALINA ATLÁNTICO Y BOLIVAR
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 0 3 7 5

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .
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Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero.  (…)”  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 090 del 13 de de junio de 2023

2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente 
a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 21/09/2023
concesión No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 500375
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”.  (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día realizó el estudio de la propuesta de 21/0972023 
contrato de concesión No. 500375, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en 
el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio 
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cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  500375 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 500375, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente AGREGADOS NACIONALES S.A.S., con Nit 900.263.715, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: ARG Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

[1]Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 

GGN-2024-CE-1292 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7187 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

500375”, proferida dentro del expediente 500375, fue notificada electrónicamente a los 

señores AGREGADOS NACIONALES S.A.S., identificados con NIT número 900.263.715, el día 

07 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica 

GGN-2023-EL-2702. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                             

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6909

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )

 
“Por medio de la cual se acepta un desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 

No. 501651”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

RES-210-6909

29/09/2023



   Página 2 de 3

Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente , radico el ULTRACEM S.A.S identificada con NIT No. 900570964
día  propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 27/ABR/2021,
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en los municipios ROCA O PIEDRA CALIZA
de , departamento del  a la cual le correspondió el LA CUMBRE, RESTREPO Valle del Cauca,
expediente No. 501651.
 
Que el 10 de agosto de 2022 la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S identificada con NIT 

por intermedio de represéntate legal presentaron ante la AGENCIA NACIONAL No. 900570964, 
DE MINERÍA bajo radicado 20221002012632 solicitud expresa de desistimiento de la Propuesta 
Concesión Minera No. 501651.

Que el 21 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica 
de la solicitud, concluyendo que la misma es procedente, por lo que se recomienda aceptar el 
desistimiento de la sociedad proponente en la propuesta de contrato de ULTRACEM S.A.S 
concesión 501651.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

 
La figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como las 
contenidas en la solicitud aquí analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin 
embargo, por lo dispuesto en el artículo 297 de la citada disposición normativa y para dar 
aplicación a la figura en comento, se puede remitir a lo que sobre el particular dispone la Ley 
1437 de 2011 sustituido por la Ley 1755 de 2015. En citado artículo dispone:
 
“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma 
de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.
 
En lo que respecta al desistimiento, la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los 
interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero 
las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de 
interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

Atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento 
requerido por la sociedad solicitante sobre la propuesta de contrato de concesión No. 501651.

Que, en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. , presentado por la sociedad proponente501651 , ULTRACEM S.A.S identificada 

, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.con NIT No. 900570964

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de gestión de notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad 
ULTRACEM S.A.S identificada con NIT No. 900570964  a través de su representante legal, ,
conforme al artículo 67 y siguiente de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, el cual podrá 
interponerse a través de la plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido 
expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1291 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6909 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

501651”, proferida dentro del expediente 501651, fue notificada electrónicamente a los 

señores ULTRACEM S.A.S, identificados con NIT número 900570964, el día 07 de noviembre 

de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2703. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                            

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6972

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 503453"

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

RES-210-6972

02/10/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

                                                       A N T E C E D E N T E S          

Que el proponente EDUARDO PATARROYO CORDOBA identificado con Cédula de 
el día 8 de noviembre de 2021, presentó propuesta de contrato de Ciudadanía No. 10538600, 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en el (los) municipios de ATACO, departamento (s) de Tolima, a la cual le correspondió 
e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 3 4 5 3 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
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d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 503453 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503453, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 



   Página 5 de 6

no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  503453 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 503453, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Personalmente a través del Grupo de Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente EDUARDO 
PATARROYO CORDOBA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10538600, o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-1290 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6972 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 503453”, 

proferida dentro del expediente 503453, fue notificada electrónicamente al señor 

EDUARDO PATARROYO CORDOBA, identificado con cedula de ciudadanía número 

10538600, el día 07 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2704. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                           

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7419

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 505597”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7419

03/11/2023



   Página 2 de 6

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el , el proponente  identificado con cédula de ciudadanía No. 18 de abril de 2022 ORACIO ORTIZ BACA,
 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado 96188591,

técnicamente como , ubicado en el municipio de , en el departamento de CARBÓN SARDINATA NORTE DE 
a la cual le correspondió el expediente No. SANTANDER, 505597.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
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Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 05 de octubre de 2023,
 y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 505597,

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :



   Página 4 de 6

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 05 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 505597, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es 2023
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 5 5 9 7 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.505597,
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 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  identificado ORACIO ORTIZ BACA,
con cédula de ciudadanía No. o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 96188591, 
y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el  505597 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1288 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7419 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

505597”, proferida dentro del expediente 505597, fue notificada electrónicamente al señor 

ORACIO ORTIZ BACA, identificado con cedula de ciudadanía número 96188591, el día 08 de 

noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-2754. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                           

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7420

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 505912
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

RES-210-7420

03/11/2023
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 
Que el (los) proponente (s) SOCIEDAD COMERCIALIZADORA INTEGRAL AVENDAÑO CAMARGO S.A.S. 
identificado con NIT No. 9005883336 representado legalmente por JIMMY ORLANDO AVENDAÑO SUAREZ 

, radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74323693 23/MAY/2022
Concesión Minera para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , RECEBO
ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente REPELÓN Atlántico
N o .  .5 0 5 9 1 2

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) SOCIEDAD COMERCIALIZADORA INTEGRAL AVENDAÑO CAMARGO S.
A.S. identificado con NIT No. 9005883336 representado legalmente por JIMMY ORLANDO AVENDAÑO SUAREZ 

, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74323693 UN (01) MES, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna 
Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de 
dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta 

.de contrato de concesión minera

Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . 28 de septiembre de 2023 505912
y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato de 02 de octubre de 2023
Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponente(s) NO 505912
cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 de 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto en junio de 2023
el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia 
proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 
de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :
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“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
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, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato de 02 de octubre de 2023
Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido 505912
en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar que el(los) 
proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto es que los 
certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato Shapefile 
del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad ambiental 
competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de la 
plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de la
(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta 
de Contrato de Concesión Minera  No. .505912

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.505912

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a SOCIEDAD 
COMERCIALIZADORA INTEGRAL AVENDAÑO CAMARGO S.A.S. identificado con NIT No. 9005883336 
representado legalmente por JIMMY ORLANDO AVENDAÑO SUAREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

, ; o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad con las No. 74323693 o quien haga sus veces
disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

GGN-2024-CE-1287 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7420 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

505912 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente 505912, 

fue notificada electrónicamente a los señores SOCIEDAD COMERCIALIZADORA INTEGRAL 

AVENDAÑO CAMARGO S.A.S., identificados con NIT número 9005883336, el día 08 de 

noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-2755. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                          

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 


